




Se abrirá un período de consultas no superior a 15 días naturales de duración, al objeto de
llegar a un acuerdo, que requerirá la conformidad de la mayoría de la representación legal de
los trabajadores, todo ello de acuerdo con lo regulado en el 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores.

En caso de desacuerdo, la empresa y la representación legal de los trabajadores, finalizado el
repetido plazo de 15 días naturales de consulta, se comprometen a acudir a los mecanismos
de soluciónextrajudicial previstos en el ASECIV, al objeto de resolver las discrepancias
surgidas en el anterior procedimiento, en tanto sean suscritos al respecto los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, estos
podrán atribuir su representación a una comisión designada con lo dispuesto en el Art. 41.4
del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDO.-Las organizaciones AESPI,CCOO. y CIGse dan por informadas de los acuerdos
alcanzados.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14.30 horas del día de la fecha, se levanta
la reunión con la firma del acta por parte de un representante de cada una de las
organizaciones asistentes, en prueba de conformidad con el contenido de la misma.
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